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— APERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION 

    
    

  

      

CBRLAN 
z SUPERINTENO 

fazon 2. e 
DE COMPANIAS, o 

s En ejercicio de ribuciones lega! 

  

h CONSIDARANDO: 

3 QUE mediante Tacritural Pública colebrade el 14 de no- 
vienbro de 1973, anto el lotarío a del Cantón Quito, 
se ha constituído la Compañía Ané: *LAZINOA= 
NERICAÑA DE CORNETAJZ DE REASTGUR: 

        
Ea: 1 

QUE el moñor Licenciado Juan Esteban Borja taldonado, 
en su calidad de accionista fundador, debidamente autorás 

1 do, ha comparecido a -. 
e bación de la e 

DE CORRETAJE DE MUASEGUROS C.h.*, para cuyo 
sentado tron copías de la Eacritura Pública a la que » 
fiero al considerando anterior; 

    

   

  

QUE para ol otorgamiento do la Escritura Pública antos 
menciona han cusplido todos los reguisiton necesario» 

Y para au validos; 
     

  

RESUELVZ 

ARTICULO PRIMBRO .- APROBAN la constitución do la Compañía 

  

COARETAJE DE REAGEGUROS C.A 
de Quáto y un ospital social de SEISCIENTOS MIL SUCALS 
(5/. 600.000,00), dividido en SFIRCIENTAS (600) acoís 

dvas do UN MIL SUCRES (s/. 1.000,00) da 
tézminos constant: 

blica de 14 4o novienbre de 1978, 08: 
+ el Hotario negundo del Cantón Quito. 

    

     
  

    

   
    

  

ARTICULO BEQUMDO .- DISPOMEN que el señor Notario Segundo 
a de la) 
Compa- / 

INYERICAMA DE CORMETAJE PE RÉN- 
BRGUAOS E A.*, colobrela en ona Notaría el 14 de noviembro 

la apruaba en. virtud de la presente Resolución. 
Bl señor Votario sentará razón de esta anotación margisol. 

      

     

ARTICULO TERCERO .- DISPONNR que en el neyístro Mercantil da: 
Cantón Quito, de conformidad 

el Artículo 163 da la Ley de Compañías, 
a Resolución y la Sucrítura Pública de constituci: 

de la Compañía Anónima denominada "LATINOAMERICANA DE COM 
YAJE DE RUASEGUROR C,A-.*, celebrada el 14 de noviembre de 

ho. 

         
    

    



HIFUDLICA DUL ECUADON 033341 
ERINTENSENCIA: DE COMPAÑAS 

    

      

ARTICULO CUARTO .- 

circulación on la e: 

aprobación: extracto que serálolaborndo en este Superinton- 
dencia y entregado para ou puñlicación, una ven presentada 
la copia de la Escritura con la razón dol cumplimiento de lo 
oxdeni a Resolución. 

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 
      perintentenola Compañí. en Quito, a 21 13 

== 

a. Germán Carrión Al, 
SUPERINTENDENTE DE COAPAÑIAS. 

PROVEYO y firub la ni lón que anta 
Carrión » Baperintendanta de 

.* CAATIFICO.- 

  

    

    | Con esta fécha queda inncríta la prouente Resolución, bajo al 
1 míánoro 1049 del Rogiatro Moroantál, tomo 109." So de así cum 

[dia plimiento a le dinpuento on el Art, teroore de la mínma, — de 

21-21-78 conformidad a lo establecido on el Decreto 73) de 22 de Agos= 
to de 1975, publicado en el Registro Oftcial 878 de 29 de A- 
sosto del mimo elo.- Quitez1 veinte y cuatro de Mcrienbre — 
de mil novecientos sotpá LA RESISIMADO RA. 

Gudao” €. Gblbes 

     


